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DATOS DEL fOMADOR/ASEGURADO

NOMBRE Y APELLIDOS: EI,ILI O PEREZ JARiLLO

DAIOS DEL PRESTAMO
fNTrllAD É'RESIAMIS fA: CAJA RURAL CAS rILLA LA t AñCHA

IIPO DE PRESTAMO- E PERSONAL

DÁ TOS DE¿ SFGURO--
PRTMA úNtcA DEL SEGURo

PRIIIIA DEL SEGURO PRITIA

PERIODO
c0Ns0Rcr0

IMPUESTO
SOBRE PRIITAS

IMPORTE

REC]BO

TT-TAL
690 31€ 103€ 4't,42 E 732_81 €

BENEFICIARIOS
El Torna dor/Asegurado désign¡ .ár&te. irrav6¿eblé:

CAJA RURAL CASÍILLA LA 
'TANCHA 

S.C,C.

CUENTA BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.4.. Sociedad Anónima ínscnta en el Regrst.o de Enlidades
aseguradoras por Orden N,linislerialde 13 de Sepliembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicllio social en Canera de Sao Jeúnimo 21, 28014 lvladrid. es
quÉn asume la cobelura de los riesgos objeto de este contrato y garantza el
pago de tas prestaciones qL¡e corespondan cofl arreglo a las condiciones del
mr9mo.

El control de la actvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde ai l\,,linisterio de Economia, lnduslna y Compel¡lívidad del Estado
Español. a través de la Di.ección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página p.imera de las preseñles cond¡cion s
pañcülaaes.

EENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Beneñciario

con carácler irrevocable a CAJA RURALCASnUA LA MANCHA S.C.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOi Se enlenderá por establecimiento

hospitalario cualquier hospital. cl¡nica o sanatorio, tanlo público como privado,

que disponga de la i:fraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
fatamientos lerapéulicos por facultativos legalmerle aulorizado§ para el

ejercicio de su prolesión. Alos efectos de estacobeñura no se considerará como
hosp¡lal. clfnrca o sanatorio las sjguientes instituc¡onesl
, Clinicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cúyo princ¡pal

objetivo sea eltralamienlo de enfermedades psicológicas o ps¡quiátric¿s.

- Residencias de anqaños, centros de dia y cenlroc para ellratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o neuÍóticos.

" Clinicas para tratamienlos naturales. temales, masajes, estétic06.
adelgazamiento u otros tratamienlos sim aaes.

- Dicho establecim¡ento debe esiar alendido por un médico las 24 horas del
día.

- A ios efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para el lratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psiquiátdcas-
, Residencias de anc¡anos. asilos. centros de día, casas de reposo y cenlros

para eltralamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neúrólicos.
- Cliñicas para tratam€ntos mlLrrales. temales. masajes. estéticos u otros

katamientos sim¡lares. cenlros de salud, balñeario§.
1,- REOUISITOS DE COI{TRATACION
Sólo podrán contratar la prose¡te Póliza do Seguro las personas fis¡c6
quo,eúnan las s¡gu¡entes condicio¡es:

l) Ser titulares de un préstamo personal, formal¡zado con CRCM

2) Haber fnnado las Condlciones Part¡culares,
3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Que la Edad del fomadodAsegur¿do esté comprendida entr" los lE

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tgmador/A§egurado
en el ñomento de la contrateción del seguro sumada al oúmsro
de años dc durac¡ón del préstamo ño podrá dar como resultado
una edad super¡or a los 65 años. En eslq supuosto no se podrá
contratar el prosenle seguro,

5) Encoritaarse en estádo do bueña salud, s¡n s¡ntoma de snfemedad,
y no padocer n¡nguna enlbmsdad de caÉcter evoluüvo ¡¡ 6tar, oñ
la Fecha cle Efecto del Soguro, e,r sltuac¡ón de lncapac¡dad
Tgmporal, t¿¡l y como ésta qusda dañnida eñ las prEentes
Condicionss Part¡culares.

6) Cotizar a la Seguridad Socisl o estar en s¡tuac¡ón dé alla en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nst¡tuc¡ón análogE qr¡e la leg¡s¡ación
determ¡ne,

7) Adomás para la cobertuaa de Desorñpleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de coñocer que so va a produc¡r la

extinclóñ o susponsión de su relación laborcl por cualqu¡6aa de 1a3

causas que alar¡an derecho a la preEtac¡ón de Oesemploo en base a
esta póliza.

9) Además para la cobeñura del rlesgo do lncapac¡dad Temporal y
H06pitalüación:
No padecer n¡nguna erifemedad de caÉcter ovolutivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma ¡€egurada será el porceataje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinada mensual del paéstamo ünculado a esla pó'iza de seguro que, en el
momento de produciGe el siniesko, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que ño fo¡man parte de la suma asegurada de la presenle pó1iza

los inlercses remuneralorios. con exclusión por tanto. de los rnteÉses de
demora y de cualesquiera otros gastos, cornisones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlralo de
préslamo vnculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no se.á superior, en n¡ngúí caso, al
¡mponq máx¡mo de 1,800 €
En caso de que se produjen una ñovación del préstamo que conllevara el
iñcremento del cápital pr6st¿¡do, supondrá la anulac¡ón de la presente
pólha. En sstos c¿sos la Entidad Aseguradora procedgrá a la devolución
do la p.ima no consumida.
Cuando el Tomador/A§€gurado haya realizado amortizaciones parciales
dol préstamo, la Entidad Aseguradora procoderá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do on ol apartado 8 d6 las
present€s Condic¡ones Pañ¡culares.
3.. PERIODO DE CAREI{CIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garántía de Pérd¡da lnvoluñtar¡a de Empleo se establece un
pedodo ds carencja in¡cial de 60 dias naturales, a coñtar desde la

fecha de efecto del seguro. A efectos de comprotlar que en el
rÍomeñto del acasc¡m¡ento del siniestro ha transcurrido el pef¡odo
de carenc¡a ¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se
produce eñ la lecha en que se produzca la extinc¡ón o suspens¡ón
do la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
aderÍás sea acreditado por el Serv¡clo Públ¡co do Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Temporal se gstableco un periodo do
carencia ¡n¡cialde 30 dlas natumles, a contar desde la fecha de efecto
dol seguro, A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcua,ido sl per¡odo de carencia
¡ñ¡cial, s6 entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad teñporal se
produce on Ia fecha en la que la enfeñedad cáusante de la
lncap¿c¡dad hub¡era sido d¡agnosticada por facultat¡vos de la

Seguridad Soc¡al Mutua o ¡nstituc¡ón análoga o méd¡co ofacúltat¡vo
autorizado y asi lo ratltiquen los sery¡c¡os méd¡cos delaseguradors¡
se considerase necesar¡o. En los supuestos én los que la

l¡capac¡dad T6mporal se dqba a ún acc¡dente no se apl¡cará ca.encia
inlclalalguna.

. Para la garantia de Hosp¡tálizec¡ón so ostableco un per¡odo de

careñcie inic¡ald630 d¡as naturales a contardesde la fecha de electo
del seguro. A efectos de cornprobar que en el momalnto de
acaecim¡ento del siniéstro ha transcur¡do el periodo de carencia
inicia¡, se entenderá que la s¡tuacióñ de Hosp¡talización se produce
en la ferha que aparezca consignada 6n ol info]mo de ¡ngreso en el
correspond¡eñto establec¡m¡ento hospitalario en el que el
TomadoÍ/Asegurado se encuentre ¡ngressdo.

3 2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ooes de Pérdida lnvoluntaria de
Emploo subs¡guientes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérdlda lnvoluntaria de
Enipleo que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procedcrá al pagg de nuevas preslaciones si ol Tomado¡/Asegurado ha

estado vinculado de fonna activa a una nueva rolac¡ón laboral como
rabajador por cuenta ájena por un periodo miñiño de 180 días naturales
in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
co,rcspond¡ente a su nueva relación laboral. En caso coñlrario no §o
pagará cantidad alguña.
Eí el supuesto de paoducirse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a
unaanteriorlncapacidad Temporál quedlo lugara ¡ndemnización por pañe

de eala pól¡za, la aseguradora procederá nuevamEnte al pagg de
prestac¡ones transcuridos 180 d¡as naturales, irinterrump¡dos sn
s¡luac¡óñ de alta en el rég¡mon correspond¡snte, desde el l¡n de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empr€ que la enfeÍnédad causanle sea la misma
que originó ¡a lncapac¡dad que dio lugaf a la ¡ndeñn¡zación por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gulente se doba a una
gafermedad d¡stinta la aseguradora procederá nuevarnente al pago de
prestac¡oÍe5 cuando hayan transcurrido 30 dias natura¡es ¡n¡nterrump¡dos
en s¡tuación de alta 6n el rállimen correspond¡ent€, desde elf¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
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Eñ el supuostq d6 produc¡rse lncapacldades Temporalos sub3igu¡ent6
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rso Hosp¡talizac¡ones gubs¡gu¡entes a una
antodor a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndernnizac¡óñ por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procedorá al pago do prcstac¡ones
transcurr¡dos 180 d¡as naturales in¡nterrumpidos, si encoñtra,sg eñ
s¡tuac¡ón de Hosp¡talización tal y corno se describe sn la pressnto póliza,
desde €l f¡n dél úlümo alta hosp¡talaria por la cual el asggurado hub¡6e
estado perc¡b¡endo la correspoñdiente prestación siompro qus la

enfemedad causañte s€a la m¡6ma quq o ginó la Hosp¡t l¡zación que d¡o
lugar a la indemnizacióo por parte de esta pól¡za. Cuando la

Hospitalizrc¡óñ Subs¡guionto se deba a una enfermedad d¡sünta la

asoguradora procederá nuevaméñte al pago de prostac¡ones cuando
hayán transcurrido 30 dias ñatuÉlos in¡ntorumpidos s¡n encontrarBe en
s¡tuación de Hosp¡talización.
En el supuesto de producj¡6e Hosp¡tálizaciones subsigu¡entes dsb¡das a
causas acc¡dentales no habrá periodq de carencia-
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, gaTantiza en |os

lérminos prev¡stos en esta Póliza. los flesgos que a continuación se ¡ndican
lenieMo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el mofiento
en el que se produzca el siniestro.
4.1. PÉRoIoA INvoLUNTARIA oEL EMPLEo
A los efectos de la preseñte póli¿a la Pédida lnvolufiaria del Empleo es la

siluadó en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneÉdamenle por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean redLrcida su

Jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salaio por caúsa d¡stinta
de su volunlad. a excepción de los fundonarios püblicos, quel

a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinltos con un contaato laboral de
duracrón rndefnida en la empresa en la que cause baja. con unajornada no
infenor a 25 horas semanales cotizando en el Réginren General de la
Seguridad Social y estar registrado en el SeNicio Público de Empleo

Eslalal. como totalmente desemp¡eado y buscando acl¡vamenle un nuevo

lrabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo delSeNicio Público de

Empleo Eslalal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el Serv¡cio
Público de Empleo Estatal )

Si en el que en el r¡omenlo de incurdr en la situación de Desempleo. el

asegurado se encuentra cobrañdo una preslación pÚbhca derivada de una
incapacidad lempora¡ como consecuencia de conti¡gencias comunes dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantia a la Prestación de
Desemoleo en su nrvel contfrbutvo.
¿.r.r. Énesucrót'¡ poR pÉRorDA tNVoLuNTAR|a DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al bene{iciario la Suma Asegurada, poa c¿da perlodo

complelo de 30 dias nalurales consecutivos en Siluacióñ de desempleo del
Torrador/Asegurado computados a partirde la fécha de suspe¡sióa o e-lt¡nc¡ón

de la relación laboral. De no p€rmanocer los 30 dias consecut¡vos en
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvolL¡ntar¡a dgl Empleo, la Enüdad Aseguradora no
abonará canüdad alguna,
La suma asegurada se abonará al Beñef¡clado des¡gnado en la prc6g¡to
Pól¡za con 6l lim¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos
en total y s¡empre que dicha situación de dÉsernpleo ocura durante la

vigencia del seguro, haya transcurrido el poriodo de carenc¡a, y so
produzca por alguna de las siguientes circunslanc¡as:
Ert¡r¡clóñ d€ la Relación Laboral:
a En virtud de exped¡enle de regulación de enrpleo o despido colectivo
b Po. fallecimierfo o incapaodad del empresado indiüdual. y siempre que

eslas causas determiñen la extncún del conkato de lrabajo.
c. Por despdo improcedenle o nulo.
d Por desprdo o extinción del conlralo basado en causas objel¡vas
e Por resoluc¡on volunlaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supueslos previstos en los articulos 40 1 (movilrdad geográlica). 41 1

apa.tados a). b), c) d) y D (modil¡caciones sustanciales de las condiciones
de lrabajo). 45 1 n (po¡ decisión de la ltabqadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (e¡1¡nción por incumplimiento del empleador) del Estaluto de los
Trabajadores (R O 1.2/2015 de 23 de oclubre).

f En virlud de resolución judicial adoplada en el se¡o de ún p¡oced¡mjento
concuÍsal
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g. Suspensiónde la Relación Laborale¡ vidud deexpediente de regulación de
empleo. resoluc¡ón iudicial adoptadá en el seño de uñ procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad. al menos. lalornada de trabaio por dicha
causa

El derecho a devengo de la ¡ndemnizaoón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad taboral remunerada. aún de manera parcial

en :os lérminos descritos por la normatjva labolal española.
¡1.,|.2. EXCLUSIOi{ES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL ETIPLEO
No se considerará que eslé en situaqón de Pérdrdá lnvoluntaria delEmpleo al

Tomador/Asegurado que se encL¡enlre en cualquiera de las siguientes
siuacrones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no rcclame en t¡empo y fonná
oportunos coñtaa la decis¡ón emptesarial, salvo por extinc¡ón do
conúato derivada de expediente de regu¡ac¡ón de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado e¡ las cáusas obietivas previslas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.?2015 de
23 dE octubr€)-

b) Cuando su contrato de t.abajo se ext¡nga por jubilac¡ón del
grnprGario empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del üempo conveo¡do y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
seN¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores f¡jos de carácter discont¡nuo en los periodos
on qu6 carezcan de ocupación efecliva.

d) Cuando, declarado ¡mprocodonte o nulo el desp¡do por
sentenc¡a 1lrme y corfiun¡cada pqr el empleador la techa de
rsincorporac¡ón al trabajo, no se eiea¿á tal d€rocho por parte del
Tomador/Asegu¡ado o no ss haga uso, en su caso, de las
accloñ6 provislas en la leg¡slación vigente.

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opción enlre ¡ndemnizac¡ón o readmis¡ón
corsspoodigra al üab4ador o se ostuv¡ora en excedencia y
venciera el pe¡odo frado par¿ la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón dol contrato laboral durañte el poriodo do p.ueba, la

¡ubilación aÍt¡cipads y el paro parcial con una reducción ¡nferior
al 50% do su iomada laboral, o cuando la jrldofin¡zación por
d€spido consisla en una renta lémporal pagadera en momenlo
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabalador acceda a la
iubilación (pre¡ub¡lac¡ón).

g) S¡ ol TomadodAsegurado tlone derecho a percibk un salado por
parte del €mpleador, se exceptúan de ests supuesto los
complemortos salariales pactados colectjvemenle en los
exped¡erites de suspons¡ón del contrato.

h) Los despldos cuya indeñn¡zación sea menor del 50% de la
legalrreñte establec¡da.

l) Cuandoel trabajedor cs§e volunlariamente su puesto detÉbajo.
j) Cuando la elinc¡ón dol contrato sca declarada procedente por

señtgnc¡a fi.me, o sioñdo asi notilicado al Tomador/Asogur¿do
por parte del empresar¡o, este no haya reclamando en t¡empo y
foñha deb¡dos.

k) El dGpido s¡n derecho a desempleo del n¡vol contributivo del
S€rv¡clo Público de Empleo Estatal (eñ adelante SEPE,.

l) S¡ la prsstación de Oes€ñpl€o de nivel contribut¡vo del SEPE se
recibe en torrna de pago único.

m) Cuando ol Tomador/Asggurado se acoja volunlariamente a un
Exped¡ente ds Rsgulac¡ón de Emp¡so.

n) S¡ la R.lac¡óñ taboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
eñpresa propiedad del ámbito fam¡liar de éste hasta el segúndo
grado de consanguinidad o af¡n¡dad, asicomo en los casos en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta El segu¡'ldo gredo de
consa¡guin¡dad o el terqer grado de af¡n¡dad Iuera el
admin¡strador de la empiesa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera Socio con presenc¡a o representación
d¡recta on los órganos de adm¡ñistrac¡ón de la Sociedad.
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La suma asegurada se abgnará al Eenefciano designado en las presentes
Condiciones Parliculares con el lirnde máximo de 12 pagos coñsecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre qLle dicha siluación de lncapacdad Ternporat
ocurra duranle la vigencia delseguro y haya lranscunido el periño de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARAHTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HoSPITALIzAcIÓN
No tieneñ la consideración de Hospilalización ni de lncapac¡dad Temporal y.

consecLrenlemente. no se pagará prestación alguna en aquellos sintestros que
resulten o sean mnsecuenda de las srgliefites situaciones

a) Enfermédades, lesiones y comp¡icac¡ones causadas directa o
¡rdirectameñte por voluntad del Torñador/Asegurado o
derivadas de Ia rea¡¡zac¡ón do áctos notor¡amenté lemerarios
que Gntrañen grav6 riesgos para la salud.

b) El Embara2o, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que prccedan on cáso do matemidad.

c) Las producidas cuandq el fomador/Aiegurado se encuentre
baio la influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡entes;
los qug ocuran en estado de perturbac¡ón mentáI,
sonambul¡smo o en d6afio, lucha o riña, excepto caso probado
de legít¡ma defo¡sa; asi como los derivados de una actuac¡óñ
delicüva alel Tomador/Asegurado, declarada ¡udicialmente, o su
res¡stsncia a sor deténido.

d) Cualquier enfemedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que ol
foftador/Asegurado haya réclbido d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
de un méd¡co en los 12 meses anter¡ores al in¡c¡o de la coboñur¿
de la presonte pólÉa con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, así como las socuelas producidas por ollas, así corno los
delectos de nacirn¡ento y las enfermedades congénitas.

e) Las l¡tgrvenciones quidrglcas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos quo no sean esénciales por razonos méd¡cas y
sean d€mandados por el Tomadqr/Aseguaado por razones
ps¡cológicas, pérsoñales y/o 6tétlcas, s¡ernprc que iio se deban
a secuelas de accidentes produc¡dos con posterioridad a la
focha de electo de la cobertura delseguro.

q Dolor lumbar, cow¡cal, doñal, sacro y c¡ál¡eo, asl como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
manifestación únic€ el dolor, salvo que gxistan evidencias
objet¡vadas por estudios mál¡cos complementa os
(rad¡olog¡as, gammagrafias, escáneres, T.AC, etc.) que
demuestren la ex¡stencia de alteraciones y lesionos que
jusüf¡quen el dolor causa de la ¡ncapacidad lemporal.

g) Cefaloas, entermedades psiqu¡átr¡cas y mentalos, incluyendo el
estrés, ans¡edad, depr6ioñes y arecc¡ones similares, aun
cuando dichas o¡fomodades y alecc¡oñes hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un médico espec¡al:sta
(pslqu¡at¡a).

h) Las e¡fermedades o ¡es¡ones derivad6 de la práctica
proles¡onal de cuelquigrdéporto, d6 la part¡c¡pación on apuestas
o competic¡oneg, y de la prácüca como af¡c¡onado o profes¡onal
de act¡vidades dealto ricsgo, as¡corno los accideñtes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos sin el corrospondiente poamiso
expedido por la autoridad competente y los accídentes aéreos a
excopción de los vuelos comorclales €n lfnea regularautodzada.

il Las curas de reposo, temales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que esten perc¡b¡endo una ponsión de

invalidez o quo estón tramitando 6n ol momsnto dE la
contfatac¡ón del seguro la incapac¡dad péfmanenteabsolutá.

4.5. INCOTTTPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobertu.as de Perdida lnvoluñtar¡a del Eíiplea, l¡capac¡dad Temporal
y Hosp¡talización son excluyéntes entre s¡ dopsndiendo de la situación
labora¡ ea la que se encuentre e¡ Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegu€do 6stá
cubierto por Pérdida lnvoluntaria del Eñpleo no podrá estar cub¡elo por
lncápacidad femporal, ni por Hospitalizec¡ón € iguálñente en el resto de
los supuestos 6n que el Tomador/Asegurado pueda éstar cub¡erto por
lncapac¡dad femporal y Hospitaliza ción.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asrmismo. el Beñeficiario no lendrá de¡echo al cobro de las preslacrones por

Pérdida Involunlaria del Empleo o lncápacidad Temporalsi Ia contingencia se
produce, o se denva o es consecuenc¡a directa o indrrécla de:

at¡P p¡ritliEhs óE aÉaÜtos i L.¡aiCLqaS Sj la,n d6 S; Jóqft ,¿1 ?&11. MAoF|o (tSP¡ñA) - I. r 3.19l5?rl4l¡ F .J¡915i{3401 - w.i.+rFiÉ86
e l,l 6 Mad.d. bru { 9!9 I'Drc l99r § ]! ú.¡ tibo do s..üda rd{ r95]rqr Át 36 ?¿0 t¡r. l.,[lF A ?3t3r3¡5 Cr.* AoNr oCSFs C0519-éCt!

I lro:r.r oL,-ar ,¡tL,¿:'O iO,, "¡DOc -L 34.C4 SIGLR,Svl!!JraL.O S.-. l$h6ora;q*o¡¡.¡!ü!¡!oL¡pdi!rú¡dGd. kq/oi d,.droO!41?-:rr 6¡l|}l¡'¡

4,2, ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
A fos efeclos de la presente poli?a se e¡tenderá por lncapacidad Temporal la
allera.ión temporal (srluacióñ física rever$ible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente. debida a un accidente o
enfermedad, y que delemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
eiercer temporalmenle su actrvidad remunÉaada o profesión habitual, or¡ginada
ajena a su voluntad
Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado qúe en el momenlo de incurrir en dicha siluación tuviera la

condición de autónorÍos (Trabajadores por cuenta p.opia) que cotic€n o no en
un Régimen distinto al Régime¡ General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenla ajena con un corfrato laborallemporal, trabajadores poacueda ajena
coñ uñ contrato laboral indefnido que no estén cub¡ertos por la ga.antia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionanos públicos, §iempre que el
accidente o la enturmedad que den lugar a la referida iñcapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n p,eriuicio de lo
eslablecido respeclo alperiod0 de carencia
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe e¡contrarse en buen es-
lado de salud, sin sintorna de erfermedad y no padecer nirEuna enfermedad
de carácter evolutivo ni ser lilulares de un¿ preslación periódica o prestación por

rnvalidez
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEiIPORAL
La Entrdad Aseguredor¿ abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodocompleto de 30 d ias conseculivos en sitr.ración de lncapacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscur.ido el periodo de carencia ¡nicial, los
pagos sucesivos poresla prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dias naturales conseculivos gr los que el Tomador se encuentre en d¡ch¿

srtuación De no permanecer los 30 dias consecutivos en situac¡ón de
Incapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abmará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cueñla prop¡a, y lambién si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descrilos por la normaliva de la

Seguridad Social española
El impo.te de la indemnizacion será en lodo caso la suna asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo l¡empo
o sobrev¡niera a una nueva enfemedad a la inicia¡mente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario desígnado en las presentes

CoMiciones Parlrculares con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos anerños en total y siempre que dicha situEc¡ón de lncapacidad Tempo¡al
ocura dLrranle la vqen9ia delseguro y haya transcurrido elperiodo decarencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los electos de la prese¡te póliza se entenderá como hospitalización la

sitLracrón de lngreso ac¿ecida al Tomador/Asegurado dLrrante más de 24 horas
en un estableomienlo hospitalario en condicíón de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de so.neterse a tralamientos médicos
o qui¡úrgims
Eslarán cubierlos por Hosp¡talización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momeñlo de producirse el siniestro por hospitalización, no
resullen elegibles ñi para la cobertura de pérdida involur{aria del empleo
ni para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producrrse el s¡niestro no
tengan ningún iipo de relación laboral. ni po, cuenta propia ni por cuentá
a,e¡4.

. Que estén en bL¡en estado de sah¡, que no estén en elmomento de la
conlralacióñ de b4a laboral por .azones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias coñsecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhes¡on.

4.3.r. pREsrAcroN poR HosprrALrzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiano de la p.esente póliza. de
producirse Ia ho€pitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alca.zado un periodo de 7 dfas de probada Hospitaliración y una vez
trañscurndos los el peiodo de carencia inicial Los pagos sucesivos serán por

cada perodo complelode 30 d¡as n¿lurales consecutvos d¡cha siluac¡ón. De ño
permanscer los 30 dias consecutivos, on situacióñ de Hospitalizac¡ón, la
entidad aség¡.¡r¿dora ño abonará cantldad alguna.
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l. Los desgos extraordin¡rios sujqtos a aocargo obligator¡o a favor
del Consorcio de Compenaációñ de Soguros.

2. Los quo no den Lugar por LcS.
3. Los hechos der¡yados de contllcto§ amados, haya o no

p.ec€d¡do declaración of¡c¡al de guerra.
4. Las consecL¡enc¡as directas o ¡nd¡roclas de la reacción o

radiación ñuclear o contam¡nación radiactiva.
5. Su¡cid¡o o la toñtaüva delm¡smodurante la primera anual¡dad do

segufo.
6. Los sin¡estros causados intenc¡oriadairento/voluntadamente o

por mala lE del fomador/Asegurado, Las gonsacuenc¡as de un
acto de irñprudencia temeÉda o nogl¡gonc¡a gravo del
Tomador/Asegurado, doclarado asi ¡udic¡almente.

7. Los siniestros ocurr¡dos como consecuencia de letnblore§ de
t¡era, erupciones volcánicas, inundac¡ones y otros fer¡ünenos
sismlcos o moteorológicos ds caráctér exiraordinar¡o.

8. Los produc¡dos antes de la pdñora prima pagada.

9. Los Callllcados por el gob¡erno de ls nación corno Calam¡dad
Nacional o catastrofé as¡ como epidemias y pandem¡as.

10. Las consecuencias de gl¡eras o de otras c¡rcunstancias
extraord¡narias y aquéllos otros sup{¡eslos que tengan la
Gons¡déÉclón do fuor¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto Gn el
añiculo '1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.- TARIFA DE PRlf'¡lA
La tar,fa de primas aplicable al presenle seguro será la especrflcada en ¡a Base

Tecnica del seguro en cada r¡omento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resultede la ap¡jcación de estatarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momenlo legalmente repercL¡tibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conkata a prima única para toda la duráción del segu¡o.
Los recibos de pnmas deberán hace¡se efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácte¡ general, y salvo pacto en contaario eslablec¡do en la póliza. el

abono de las primas se reat¿ará mediante domicil¡ac¡ón bancaria de los recibos.

A estos efeclos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Asegu.adora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡acrón de los
mencionados cobaos. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago L¡til¡zado.

En caso de impago de la paima únrcá- el seguro no entrará en vigor En este
caso la Entidad Asegurado.a quedará liberada de su obligación en caso de

8.. UODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado uoa vez abonada la pñma ún¡ca poúá rcalizat las
modifc¿oones que se establecen enelprese¡te apartado. Estas modifcaciones
u.a vez nolificadas yaceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles supoMrán l¿ emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firnado por el fo¡nador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solic ud.

Anulac¡ón dslSeguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operac¡ón
de financiacún vlnculada al seguao dará lugar a la extinción del mrsmo, previa

devolucion al Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora. de la pane de
prima no consumida menos el impoale corespond¡etfe a los recargos e
impuestos salisfechos. Una vez reaiizado el exlomo de la pñma la Ent¡dad
Aseguradora quedaá liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

exlinguido el contrato de seguro.
Modiñcac¡ón de la surhá aEegurada. La amorlizac¡ón anlicipada parcial del
préstamo dará de¡echo al Tomador/Asegurado al reembolso de Ia parle de la

prma ño consumrda correspondienle a la parle amoñizada anlicipadamente del
préstamo menos el imporle conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos. conlinuando vigenle el presente coarlrato de seguro por reslo del
importe del préstamo pendienle de amortzar
La Entidad Asequradora entregará uo Suplemenlo con las nuevas coñdic¡ones
de la póliza tr.as la amorlización parcial rea¡izada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El prcsenle seguro lendrá la m¡sma d{raación que la operación de fñanciación
vino-rlada. estableciéndose un periodo mi¡imo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses No obslanle a lo arlerior, la edad del
Tomador/plsegurado en elmomenlo de la cont.alación sumada al número de
años de duración de la operación de inanciación vinculada no podrá dár como
resullado más de 65 años.

La coberlura lerminará y e¡ derecho al cobao de las prestácioñes cesará en

elmomento en quetenga lugar el primero de los siguienles eventos
a) La focha sn la cualtodas las cant¡dades debidas por el To-

anedor/As€gurado a la énlldad prcstamlste por ol Contrato
de F¡nanc¡ác¡ón v¡nculado a esta pól¡zá de seguro fueran ré-
embolsadas a la Ent¡dad Prestámista.

b) Al alcanzarso la fecha do tsminación del Contn¡to de F¡nan.
c¡ac¡ón vinculado a esta pólÉa, aunquo no so hub¡erari ¡e-
embolsado todas las carit¡dadE debidas en v¡rtud del
mismo.

c) La lecha en que€lContrato de F¡nenclaclón vlnculado a eata

Pólka de ssguro termine por cualqu¡er causa.
d) La focha sn la cu5l el Assgurado alcance la edad de 65 años,

o e¡ la fecha 6n la que se c€se en toda act¡vidad prot6ional
remunerada, o en la fecha de iubilac¡óñ o de prejubilación
cualqulqla que sea sl] causa, gxcspto para la garant¡a de

hospital¡zac¡ón.
e) La fecha ds tallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de ln-

capacldad Pelmanonte del Asegurado en cualquiera dé sus
gÉdos o GÉn lnvalidéz

q La focha en la que se prodr¡zca una subrogac¡ón, cesión de

la pos¡c¡ó¡ o cualquie. transm¡s¡ón de los derschos y qbli-
gac¡oneE de lag partes quq interv¡snen e¡1 sl Contrato de F¡-

ñarciac¡ón.
g) As¡m¡smo, la cobortura tem¡nará en la fecha en la que el

A.segurador haya pagado sl númoro máx¡mo de PBstac¡o-
nes consecut¡vas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pitatkac¡ón ylo Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han flado eñ esta póllza.

lo.- coNDtctor{Es paRA LA REscrsróN DEL sEcuRo
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amo.tización
total anticipada de la operac¡ón de financiación a la que se encuenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según io establecido en el apa ado B

de las presenles Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión ant¡cipada del segurc. esta tomará efeclo en el

momento en e¡que se comunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la
parte de la pdma no consumida conespond¡enle á la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento el¡.guida la póli¿a y
liberada la Entidad Asegu¡adora desde ese momenlo
La Enlidad Aseguradora podrá resc¡odü el contralo en los siguientes casos
. Por agravación del riesgo. Una vez comuniaada esla circlrr¡slancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificacjón del confato en un
plazo de dos rneses. El Asegurado podrá aceptada o recha¿ada en u¡
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo. en caso de silencio o de
rechazo. la Entidad podrá advertir de nlevg al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quinc.e dias, taanscurridos los cu€les y en Ios ocho dias
siguientes comunicará alAgegurado la rescision defnil¡va La Aseguradora
podrá. igualmente. rescind¡r el contrato comunicándolo por escrilo al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que luvo
conocim¡ento de la agrávación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articu¡o 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencim€rfo. el asegurador tiene derecho
a resolver el conlralo o a exgir el pago de la pftma detrida en via elecutrva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario. si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro. el asegurador queda.á

liberado de su ob¡igación.
Si ei conlralo no hubiere sido resuelto o e¡t,nguido corforme a los pánafos
anleriores. la cobertura vuelve a tene¡ efeclo a l¿s veintcuatro horas del
dia en que eltoñador pagó su prima

Oe acuordo con lo establec¡do en ol articulo 22 de la Loy de Contrato de
Seguro las partes pueden ofronerse a la próaroga del contrato mediante
uña notlfcacióñ escr¡ta a la otra parte, efectuada cgn un plazo de dos
rnes€É de antíc¡pacióo a la conclus¡ón dsl perlodo del seguro qn cuÉo
cuando la oposlclón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes dE aítelación cuando la oposición a la
prórroga sea eiecutada por el Tomado/Asegurado.
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I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No p.ocederá el pago de las preslac¡ones si el pago de la prima única ño se ha
hecho efeclivo
lgualmenle para el abono de las prestacion€s descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegürado. debe¡á facilitar el recibi o comprobante del pago de la

conespond¡enle cuota del prestamo.
La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones coñtratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares de¡Seguro-
La Entidad Asegúradora podrá disponer que sLE médicos, ¡Bpedores o
empleados visiten al Tomador/A§egurado, debieMo permitú a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas üsilas, como cualqu¡er
averiguacrón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimienlo de eslos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
prestacrón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
m¿dico o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapacidad Temporal.
La doormenlaoón que la Compañla solic¡tará al Tomadoa/Asegurado en caso
de.siniestro es la siguiente:
PERDIDA IHVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aDerlura del s¡niestro
- Copia legible delDNUNIE.
. Vida Laboral actuali¿ada y completa que juslifrqL¡e al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Cana de notricacióo de despido de la empresa, en papel de la emüesa y

debdamente ñrmada y sellada
- Cerlúcádo de Empresa y dos ul|mas nómrna6. debrdamenle fmado y

selládo
- Desglose de la liquidación é indem¡izacióo efecluada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.. Justifcarfe conespondiente al ingreso de la indemnización.
' En caso de Si/ACiJUEZ. Acta de Concilíac¡ón. Demanda y Sentencia

Judicial- En caso de E.R.E.. autodzación administrativa y cornunicación de la
empresa al trabaiador

- Caria del SPEE aceplando el pago de la preslacrón con el periodo
reconocido- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsínieslro.

" Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria do¡de irEresar las
prestaciones.

- Cualquierolra documeriación sLslitutiva de la anleriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la co¡t¡nuación del siniesfo
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que co¡responda.
INCAPACIDAO IEfIPORAL
En la apsrtura del S¡n¡sstro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral áctualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Parles de bala que acredrlen la rncapacidad temporal del Asegurado
expedrdo por la Seguridad Social u Organisrfio Compelente. que
luslúquen al menos 30 dias en incapacidád.

- Historial Clinico o Cerlificado l\¡édico donde se detálle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el celificado
se hará constar especificamente s¡ exislen anlecedentes relacionados
coñ las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmaS

- Además de lo ?nle or en caso de HospilafizacrÓn rnfome de ingfeso y
alla hospilalarid.

" Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la
empresa si se trala de un accidente láboral.

- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justiflcánte de la titulardad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

preslacro¡es
- Cualqu¡er otra documentacióñ sustitutiva de la antenomente

relaüonada o que sea necesana pafa vefrfrcar su valrdez o alc¿nce
En la cont¡nuación del6¡n¡estro::--?ariéfi econ-ilJma-ai6illEf fi 'ataperiódrcos.

' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
E!-!EiEr!udc§!$e§ge!- Copia legible del DNI/NlE.
- Vrda laboral aclualizada y complela o en cáso de no haber trabajado

nunc¿, informe sobre la inexisteñcia de siluaciones de alta em¡tido por la
Tesorería Generalile la Segurídad Soc¡al.

" Parte de hospitalización coñ especificac¡ón de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clínico o Cerlificado Médko donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especfficamente s¡ exisler énlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡genci¿s judiciales y/o ateslado y/o copia del cenÍicado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente lFboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justjf¡canle de la tilulaídad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesEria pará verificar su validez o alcance.
En la contlnuaclón del slnlostro:
- P¿¡les de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coíesponda.
S¡ fuera procEdente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo. elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benellcrario por las sumas inoebdamente
satisfechas mas los intereses legal€É que corespond¿n
El pago de la Prestación sólo se llevará a c€bo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentación y las pn-Fbas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefictario. En paso de que no se enkegara dicha
documentación, elAsegurador no estará oüligado a pagar Preslación alguna
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya rccibido las perti¡entes prLEbas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de lncapacidad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo füadas en la defi ición eslablecida
en la presente Póli¿a, pagará la suma asegurada con los limiles establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin perlurcio de
que el TomadolAsegurado pL¡eda iniciar el procedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuent.e en silüación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Emp¡eo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su srtuac¡ón de
hcapacidad femporal, Pérdida lnvol¡.rtada del Emp¡eo u Hospilalización,

o deje de áportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha siluacjón.

. La fecha en que a Entuad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lñvolunlaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza

Las Preslac¡or]es previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegúradora al Benefcjario eslablecidd en las presenles Condiclones
Particulares.
12.- RÉGtfrtEN DE REcLAMActoNES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arllculo 97 5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciano o los
Beneficiarios. as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
fo¡mular quejas y reclamaciones a¡te el Servicio de Rec¡amaciones de la
Di.ección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el Po

de la Castellana nó 44. 28046 ¡radrid y con página web
www.dasfomineco.es/reclamacronevindek.asp contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta reali¿a práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados del conlrato de seguro

12.3 En relación con lo anlerior. se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones adte e! Servicio de Reclamaciones
seÉ ¡mprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones.
previame¡le por escrito al Servicro de Quejas y Reclam¿ciones de CNP
PARTNERS. y en su caso, con posle.ioridad, al Defensor del Clienle de la
Ent¡dad Aseguradora. o que haya lranscuíido el plazo legahnenle
establecido sin que haya sido .esuella por la Enlrdad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014lvADRlD y dirección
de coffeo electrónico reclamaciones(AcnoDartners.eu tramitará y resolveaá
cuantas queias y reclamaciones le sean formuladas por las p€rsonas
ante ormente mencionadas, en primera instancia y tras su resol¡]ción por
drcho depañarnento podrá seguirse la lramrl¿cron anle el Defensor del
Clrente de la Enldad Aseguradora. DA.DEFTNSOR S.1.. domrolado én
c^/elézquez n'80 '1"D, 28001 N¡adrid Tfno. 913104043 - Fax 91308499'1
rec¡amaciones@dadefensor orq. La entidad aseguradgaa se compromete a
prest¿r la colaboración necesaria en la ¡nstrucción del procedirniento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el
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Defensor del Cliente emita y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

12-5 La presentación de reclamación ante el Defensff del cl¡ente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela

Judicial, el recurso a oko mecan¡smo de solución de conflicto§. ni a la
prolección admin¡skativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones. actua.á en la resolución de las
quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la \¡/eb de la
Entdad Aseguradora. y que les será tacilitado en cualquler_momenlo
13.. cLÁUSULA DE INFORII,ACIOI{ SOBRE PROTECCIOT{ OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGUNADOS
De coñformidad con lo previsto en la normativa apl¡cable en materia de
protección de dalos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamenlo Europeo y delConsejo de 27 de abnlde 2016 rclativo a l¿ protecciÓn

de las personas ffsicas en lo que respecta al lratamiento de datos personales y

a la libre circulación de eslos datos y porel que se deroga la Direcliva 9146/CE
(Reqlamento General de Prolección de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al fomador y/o ¿segúrado de la
Póliza. de manera expresa. iñequivoca y precisa de lo siguienle:

tNFoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcclóN DE DATos:
Responsable del tratam¡enlo do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: ¡nfomación adicional
F¡nal¡dad deltratsm¡oñto de sus dalos
Finalidad principal": suscripc¡ón y eiecución de un cont€lo de seguro.
+info: informac¡ón adicional
Log¡timación para eltratam¡€nto de sus datos
La baso lega, para el katamiento de sus dalo§ €6 la ejecuclón del contraio
deseguroen los téminos queigurán en las CondicJones de la PÓliza, asicomo
en la Ley de Contrato ds Seguro y Ley de OrdEnaclón, Suporv¡sión y
Solvonc¡a de enüdadgs as€uaadora6.
+info: información adicional

Oostinalarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguladora§.
/ Proveedorcs de CNP Pafners para la prestación de servicios relac¡onados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners pafa la preslación de algún servicio relacionado co¡ su @ntrato,

empresas tramitadoras de siniestro§ con quien CNP Palners haya

extemalizado dichos setuic¡os, peritos. etc..), con los que CNP Partners se

conpromele a suscribir el correspoñdiente contrato de Iaatamientode dato§.
r' N¡ediadores (agenles y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación

de su conlrato.
r' Empresas del Grupo en elcaso de qLie sea necesario para elcumplimierlto

de las obligacjones de supervisión y/o para gestión administrat¡va y gstión
centralizada cle reorl§os infomál¡cos.

Transfercñcias lntemac¡onales prevbtas: Salesforce.com EMEA Limited y

eñpresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emptesa proveedora de

servic¡os informálicos de CNP Parlners.
+info: información adicional
DErechos
Acceder. rect¡fcar y suprimir los datos, aslcomo otros derecho§ como se explic¿

en la información adicronal.
+info: informacióñ adicional

. Valorar. selecclona.y lüntcar los aiesqosi

. En s! caso, para la realizacióñ del test de idoneidad y conveoiencia. asf

como en su caso mantener actuálizados sus datos para este lio
. Suscribir, cumpliry ex¡gir el cuñplimienlo delconlrato de seguro;
. Geslionar y dar seguimie.to adminislratilo al conkato de seguro hasta la

extincjón de las obl¡gacionesjuridicas de las partes baio el m¡smo:
. Preser[ar al cobro las prinus que deba abonarelTomador bajo elconlrato

de seguro y emúr recibos relativos a las mismas;
. Tramitació¡ de los siniestros (incluyendo preslación de servicios por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del

contralo de seguro, la per¡tación de los daños y en su c¿so, l¡qúidación de
los s¡niestros a través de las empresas a las que 5e hayan externalizado
lales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de póli¿as, sjnjestros. provisíones técnicas e invers¡ones:

. Realizar evaluaciones del riesgo. solvencia y posible lraude de foma previa

a la sLscripción del contrato de seguro o en cualquier momeñlo de la
vigencia del mismo, incluyendo. habida cuenta del inlerés 

'egitimo 
que

oslenta la Entidad Aseguradora,la coñsulta y cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evilar fra(¡e en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumdir con obligaciones previstas en la Ley. incluyendo aquellas que

obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identiicar al fomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habililación legal;

' La realización de esludios de léc¡ica asequÍadora en análisis de me.cados

obielivG y perfilados con fnes asluariales para la delerminación de la pnma

en ld suscnpoón delcontralo de segLrro,

' Gesüon¿r, en su caso, de forma ce¡tralizada los recuGos informáticos
(aplicaciones. servidores incluyendo aqtéllos que eslén en la nube) o para

fir€s administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partñers.

' Remiliñe comunic€c¡ones comerc¡ales sobae los produ€tos de CNP

Partners similares a los cortratados a través de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Quó úatamlcntoa ad¡c¡onalB podemos roaliza,
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado. sus dalos podrán ser lralados para remitiíe ofertas

comerciales ds CNP Partners por medios electrónicos asl como
infomación sobre produclos distintos a los conlratados infomación sobre
las acciones de maIkeling qL¡e CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos. soñeos. concúlso§. evenlos de

cualqlier tipo y temática), la realización de encueslas de sotisfacción y

envio de nev./sletters (todo ello inclwo por medios electrónicos).
r' Si ha aceplado, sus dalos podrán ser tralados para la elaboración de

perfles con fnes comerciale$ y de ma*eling con el oblelo de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre otras. adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefe¡enc¡as y necesidades.

¿Oulante cuánto liempo trataEmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manleflga la

relación mercárfil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con ante.ioridad, en su c¿so y una vez finalizada, dijrante el pla¿o de

conservac¡ón legalmente eslablecilo. Puede consultar en cualquier morÍento
dichos plazos enviando un correo electróñico a cualquiera de las direcciones de

coneo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Re§por]sable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su coñ§enlimiento. podremos tratar sus dalo§ pa.a remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Pañners por medios eleclrónicos, así como
informac¡ón sobre prodi¡clos dislintos a los coñlralados, infomación sobÍe
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre los
que podrán fgurar, campañas. proyeclos. sorteoo. corsursog, evenlos de
cualquier tipo y temáticá), la @alización de encuestas de satisfacción y
envio de ner J§letters (todo ello inclL¡so por medios electrónicos)

r' Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de pernles

con fines cofierciales y de marketiñg con el objeto de conocer 916
preferencias y r€cesidades y. en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales- diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades

INFORñ/IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAfOS:
Responsable del tratam¡enlo de sus datos
Oatos dB Contacto:
Do.nicilio: Carrera de San Jerótumo 21. 28014 i,4adrid

Teléfono: 915243431
Corrco Eleclrón¡co: atencion@cnppartners.eLl
Delegado de P¡otección de Datos : g!§!§l@!!BpAIt!CI9§q
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto. dentro de la 'Finalidad Principal". los Dalos Personales serán
tÍatados para:
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Los lralamienlos establecidos en los dos pánafos antenor$ podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo estEblecido en
el apalado "De¡echos: ¿Cuáler son sus derecios cuando nos facililá sus
dalog?" indicado en este documenlo de info ad¡cional.
Legitimación para el liatam¡ento de sus datos
¿Por qué podqmos tratar sus datos peEonales?
Sus dalos podrán ser tralados para la ejecuaión de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lratados, no será pos¡ble
l¿ celebrac¡ón de¡contrato de seguro y/o gestión del conlralo.
Adicionaln¡ente. sus dalos serántratados por los siguientes motivos:
r' S¡ ha aceptado la cláusula dél tralamieñto de sur datos para recibir oferlas

comerciales deCNP Partners pormedios eleclrónicos asi como info¡mación
sobre productos distintos a los contratados. para informarle sobre acc¡ones
de markeliog (entr€ las que podrán figurar cámpañas. proyeclos, sodeo§,
concursos. eventos de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfacción y ne,¡Eletters (lodo ello incluso por medios
electrónicos). sús datos serán l.alados para dichas frnalidade§.

r' Si ha aceplado. la cláús¡Jla para el lralamíe.lo de sus dato6 para la

elaboración de perfiles con ñnes comerciales y de marketirE con el objeto
de conoc€r sus preferencias y oecesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuai las comunic¿ciones comerciales. diseñar produdos en base de
dichas preferencras y necesidades

Asi mismo. polÍemos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo coñ lo establecUo en la non¡ativa que aplique al contrato de
seguro suscriio. enlre otras. la Ley de Conlralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y So¡vencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarrollo, Ley de Mediac¡ón de Seguro§. Ley de Comercializáción a distancia
de servic¡os fnancieros. Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014. por elque se cornpleta la Directiva 2009/13&CE, asa

como los Reglamenlos comunilarios de ejecución de solvencia ll, Dircctiva UE
2016/97 sobre distribución de Segu.os. Reglamerto UE. No 12862014. de 26
de noviembre de 2014. sobre los documenlos de datos fundamenlales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los produclos de ¡nvers¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999. de '15 de oclubre,
por e¡ que se aprueba el Reglamenlo sobre la anslrumentación de lo§
compromisos por pensiones de las empresas con los trabaiadorcs y
benefcia os. asl como cLralquier otra Ley que se promulgue en un flturo y que
afecte al conrato.
Asímismo, se podráñ tratar para los casos enque exisla u. interés legit¡mo por
pane de la aseguradofa.
Destinalarios
¿A qu¡án so le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado. siha aceptado la cláusula de comunicaciónde los datos,
sus datos se vañ a cofiunrcar a las empresas del grupo al que perlenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial soúe productos de seguro.
intermediacióñ a lravés de internel, y planes de pens¡ones, iñfomarb sobre
ac¿iones de markeling (enlre las que podrán fgurar campañas. proyeclos,

sorteos. coñcursos. eventos de cualquie. tipo y temática) asi como envio de
neuale{lers, por cualquier medio (enlre otros, postal, ieléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.

' CNP PARTNERS SOLUfIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. cNP CAUTION SUCURSAL EN FSPAÑA
. AEÍOYOU COM¡.4UNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusufa. sus dalos úñicamente 16 tendrá CNP
PARTNERS

A9í mismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de canera,
tus¡ón. escisión y lransfomación
La transferencia ¡nternactonalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a c€bo siempre ycuando las mismas e§lén incluidas en elámbito
de las NoÍmas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al españoly contaráñ con todas las garantias y
medilas para satuaguardar la seguridad de sus dalos
ManlendGmos actualizada la informacion sobre lransferencias rniemacionales
ql.]e se vayan a f-eali¿al en un futuro en nuestra web'
https:/ ¡,ur.cnppartners.es/politica¡e-privAcidad/
Derochos

¿Cuálss son sus derochos cuando nos hclllta 6us datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer siCNP Partners está tralando dáos
personales que les conciemañ o no
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sLrs datos personales
(derecho do acceso) asl como a solicilar l¿ rectificación de los datos inexactos
(dérecho de roctiñcac¡ón) o en su casq, sLr supresión ürando. e,rtre otros
molivos los datos ya no sean necesados ,ara los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesEdos podrán solicrtarla ljmilación del
tratamiento de sus dalos. en cuyo caso, únilamente los conservaremos para el

ejercicjo o la defensa de reclamacione§ (derecho a la limitac¡ón del
tratam¡onto).
En detem¡nadas circunstanc¡G y pof motivos rglas¡oíados con su
sltuac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podrán oponersq al t¡alamiento do
sus datog. CNP Partnors deiará de tratar 106 datos, salvo qus obedszcan a
mot¡vos leglt¡mos o sl ejqrclc¡o o defensp de pos¡bloa rgclamacionss.
De igual modo. liene derecho a revocat su consentim¡ento (derécho de
revocac¡ón d6l consent¡mionto)
En e¡cásode que solicite ¡a portabil¡dad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(dqrecho a la portabilidad de ¡os datos), §e podrá real¡zar, pero srempre que
cunplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecd¿.la misma y sEmpre y

cuardo la empresa a la cualdeben ser corrunicados sus datos tenga operaliva
la plalaforma para poder ejecutar Ia portabilidad (por ejemplo, no se podrár
reali2ar s¡ afeclan a dalos de salud o se lralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
maili gdpr.es.peticion@cnppartrErs.eu iMicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Síprefiere enviamos su pelición por coneo ordinario:

CNP Partneas de seguros y reaseguros S A.
Setuicio de Atención alCliente
Canera de San Jerónimo ñ'21
28014 [¡adrid

Por favor. no olvide indicar que se pone en corlacto con nosotros en re¡acjón a
la protección de datos personales.

Sj no respondiésemos salisfactonamenle a sug peticrones o qúiere presentar

una reclamación lo puede hacér a kavés de email
reclamacrones@cnppanners.eu o ¿ lravés de un escnlo en el domioIlo antes
rndicado pero dirigido al Servicio de Atencjón de Reclamac¡ones. En lodo caso,
puede acL.rdir a la agencia española de protqcción de datos qué eÉ la aulo.idad
encargada de velaÍ por elcumpl¡mienlo de sus derechos en esta materia. En su
págiña $,eb puede encontrar iÍformación adioonal y complenEnlaria sobre
lodos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página \¡/eb:

httpsr/www.agpd.es/portalu¡ebagpd/index-ides-idphp.php

E!¡a\aaJA auRAL rrEoracd{ oPÉF¡-oof; oE 6¡rc sEGUFos vltlcuuoo s.L, nún d ol aÉlisl,o Adnñ¡.i.¡vo Eltsd d. ñ¡dá&.6 d. stqs M l¿dm ov¡03? - ali 61565351¿
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l¡oÍERE D€ LA A'EGURADoM: aNl PAmliEP§ úE SEGUFoSYn:/.saclFos.s.a. m4E*ad¡ en Cr6a d6 9e.eús ?l _23011l¡eÍa iEgtrñai uiunrLE r DrL EEsco orBEnfo i6 v¿,
Cor{CfPTo POR ELCIJAL Sa ¡3tGUR¡ Po,iusiriprep¿l€oUlrOR: ELI¡O¡AJA liulvl MEDlacroN Wedd de Eses.suG lrElado S.1., @ d*dlio 6 ai¡órit 2 - {5(04 TC{ÉDO (ÉsPÁlilÁ)

!§;*,n,*,
CONDICIONES PARTICULARES

sEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESfE DE ACUERDO, ACEPTE

Los DrsrNfos TRATAMt€NTos DE sus DAfos coNFoRME sE lNDlcA A coNTlNuAcl0Ni

Debe autorizar el uso de Sus datos de salúd en caso de s¡niestro. para la tram¡tac¡ón. per¡tac¡ón v liouidación del m¡smo. dado oue de

lo contrar¡o no se Dod rá e¡ecutar el contrato

C Acepto. conforme a lo anterior. al tratam¡ento de ¡os datos de salud para ¡a ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Pañners para la tramitación y liquidaciÓn delsinieslro.

Sr acepta lo siguieote, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Pañners por medios electrónicos. asi corro infor-

mación sobre productos d¡sl¡ntos a los contralados, iñformación sob¡e las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualqu¡er tipo (e¡tre otrás. cañpañas. proyectos. sorleos. concurso8. eventos de cualquier lipo y ternática). la realizaciÓn de encuestas de satis_

facción y envio de Dews/eÍer§ (todo ello incluso por ¡¡ed¡o§ electrónicos).

E Acepto el tratamiento de m¡s datos para recibir ofertas comerc¡ales por m€dios electrónicos. información sobre produdos distintos a los con-

tratados, sobre accionss marketing, realización de encuestas de satisfacción y envfo de newsletters (todo ello inctuso por medios eleclrón¡cos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofiecer
rnlormación comercial sobre sus productos y servicios, .eal¡zación de acciones de marketing de cualquier l¡po (enlre okas, campañas. ployectos

sorteos. concuÍso§, evenlos de cualquier tipo y temática). así como envfo de news/etters, por cualquier medio (entre otros. postal. ieléfono, e'
mail). +info: ¡nfomación adicional

g Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerc¡ale§ y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán se¡ tratados para la elaborac¡ón de perf¡les con l¡nes co¡¡erciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de dichas preferen"

cias y necesidades.

D Acepto el lrat¿m¡ento de mis datos para Ia elaboración de perfles con ftnes comerciales y de marketir§.

Leido y conforme,

Hecho po. duplicado, en l0 hoias inseparabl€s exped¡das por am bas caras, en PUEI.¡TE DEL ARZOBISPO {EL) a 30 d€ Ago6to ds 2018

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Santiago DorÍinguez Vacas
Director General Adjunto

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CO¡{DICIONES PARTICULARES y por los anexos y APéÍd¡ces que emita la

Enüdad Asoguradora, y que, en su coñJunto, const¡tuyeo el Contrato de Seguro, carec¡endo do valor y efqcto por s€p¿rado. Las cláusutas de las

CONDTCTONES GENERALES son desarrolladas y, e¡ su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de discrepaícia 6ntre lo

estabtecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceráñ éstás sobro aquéllas, salvo que d¡cha

d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públlco, en cuyo caso se ontenderán nulos de pleno derscho. lgualmente las presentes

CONDTCIONES PARICULARES sori emitidas tomando como base las declarac¡oneE déltoñador, elcuest¡onario méd¡co o or casode ser asirequer¡do
por la compáñiá aseguradora do acuerdo con las pruebas que se consid€rcñ noceBarias para una correcta valomc¡ón del riesgo.
A los efectos de lo dispuGto en los aniculoÉ 122 y 124 del Reglamsnto de Ordenación, Supervis¡ón y Solveñcia do las Entidade§ Asoguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decrelo 1060/2015, de 20 de nov¡embro, ambos ¡ncluidos, sl Tomador del seguro recoroce haber rec¡bido, en la
misma fecha y con anter¡or¡dad a la celebÉc¡ón dql presontG coñtEto, Nota lnformat¡va comprensiva detodos los aspectos relativos al prcseñto soguao

que se contemplari e¡ los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUAIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

cPPFlfi5lt?631 ¡¿ona l:¡ oo l,'
c¡ce¡nr¡¡ens*s¿ rt
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IBX*,*=*.
Orden de domlclllaclón de adeudo dlr€co SEPA

SqPA Dre.t DPb¡f M¿ñdáté

Referencia de la orden de domiciliación
Mandatc Refercnce

206833081 000239000000295301

I|onür d.¡ Dq¡dar/.¡
N¿n\e ofthe Debtof¡s)

EMILIO PEREZ JARILLO

DATOS DEL DEUDOR

l{úrllrt d. qffi ll N d.l D]¡dor
A.'cnunt ¡1rn1her - l84N of rhe Deb¡oj

ES49 3081 0239 4829 1995 9318

s*rT / rE
BCOEESMMO8l

ll3ñbllddffir

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

DATO§ DELACREDOR

ldcnt ñC¡dón d.l lot.do]

AVISO lMfoRTANf[t €l deudar qucd¡ inforrudo qu.. el lde¡tific¡dor d.lA<E.dor ¡.rerer.l¡do .n etre M¡ndaro pu.d€ dlfe¡ir. po. el aml¡o del Codigo de Nego<io (sufljo]

delmlsmo. ñlperju¡do alguno €n lor ¡nlererer del deudor.

Lanllrdah4ynún¡!
Ít,.et NAñp áñd ótt,rhér óf thp até¡t¡¡ór

CARRERA DE sAN JERóN|Mo.21 
Ic& Éltúttd

Postal Code , Ci¡y
28014 MADRID

tú
Coun¡ry

ESPAÑA,SPAIN

f'tedr¡nte l¿ firma del prerente formu¡ario de Orden de oom¡cila¡.ió¡, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Realeguros. S.A. a enviar órdenes a su

entidad frnañ.¡era, para ¿deudar en su cuenta los importes que se d€veñgueñ como <oñleEuen(ia de e5le (ontrato y, asrmismo, áutoriza a su er¡trd¿d

fiññnciera p¡r¿ cargar en su cu€nta los importes dabidañente ñotiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5-A. Como p¿rte de sus derechos, cl

deudor €stá legrhmado al r€ernbolso por su enhdad en los tÉrminos y coñdi(iones del coñtrato !uscrito <on la ñisma, La sol.¡lud de reerhbolso deberá

€fectu¿rse deñtro de lns ocho semañas que siguen ¿ la fe(h¿ de adeudo en cuenla. Pued€ obtener iñforñ¿clón adi(ion¿l Sobre sus dere(hos en su ent¡dad

o{rour !ht.,/ouar¿i.i ed to¿ rélund hoñ rour bank o¡der the ¡¿fñs a4d cohdk¡ons of your agre¿m¿nt wiah your hank, A .efñd ño5t be .le¡m.d vn h¡n ¿¡ght w4els saa¡¡¡ng

ffom the dá¡e o¡ wht.h foüt ac.ount wat deb¡ed, tout t¡ghts ¡.ga¡d¡ig the ñ¿oda¡. aR ¿xpl¿¡ned ¡ñ a tra¡.ñEht tha¡you.¿h ob¡¿¡n ftoñ you¡ b¿n|.

flpo ür pago: Pago recurrente
rype ofp¿ynent Re(urrent pay¡neñ.

U¡gat FGha (DDMMAAAA)

DAIC IDAMMY^TYYI

30/08/2018

Flnn¡ d¡l drudor
Stqnature af re Debtor

rel

¡or fr¡or dtuDhü f CARRiRA 0r sañlERóNlMo, 2l - 28014 MADRTD

P/e¿se. rcrum ta Cre¡llor;d.hess
lWptJAá*ot

cfip paRl¡¡r ls D[ sF«rRos 1 R [asE(juRos. s a - (:!fr,,]l s Jc,§nún ]I,,mt¡MADRtolEsPrÑ^r-f'.r.f9r:tr3¡n) F -.r.¡trJlrr.¡o¡ 
"rNrnppúmfyr.§RIL,c\l¡dnd.(!tro]*lr.hbr.r'Dl.el'dclLibrodsSñiiadBf.l'ullf¡oj¡d3rrrclñrl''\lF1:¡5ill¡lCluA¿m1¡N:Sf¡(05r§-ü'rlr0l



PARTNERS
Orden de domlclllac!ón de adeudo dlt€cto SEPA

SEPA Dire« Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Referén<e

206833081 000239000000296301

ilombn d.l Oü¡dor/G
N¿¡n¿ ol thé Debtorat)

EMILIO PEREZ JARILLO

ltúñm d. onll li,lN dal Dr¡.br
A.rcunt ñuDlbet lMN of Úe Debto!'

ES49 3081 0239 4829 1995 9318

rrlrc
BCOEE§UMO61

DAirOS DEL DEUDOR

DATOS DELACREEDOR!¡o.rür. d.l Añ.dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ts ldñcldón d.l^o$r

AvtSO |MPO¡TANTE: Et deudor qurd¡ i.lform¡do qué, elldenriflc¡dor d€l Acre.d.r r.fcr.n<i¿do e¡ ¿ste M¡ndaio puedé dfenr, por .¡ c.mbio d.lCód¡go de N.gocio (SufiJo)

del m¡rmo, ¡¡ perju¡<io.lq!no en los lntc.tt.t deld€udor-

tunDl.ühd.yúrI!
Street N¿¡ne and nutnberoflhe Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códgo Doül / ot¡ü
Pot¡el code / oty
28014 MADRID

ú
ESPAÑA,SPAIN

Medi¡nte la firñ¡ del presente formulario de Orden de Domi(iliacióñ, u5!ed auioriz¡ a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. ¿ enviar órdenes a su

e t¡dad financiera, para edeudar en su cu€¡1tá los importes qu¿ 5e deveñguen como lonsecuencia da eate (ontra(o y, as¡ñ¡smo, autoriza ¿ su entid¿d

financier¡ para cargar en su (uenta los importor deb'dam€nte not¡f¡cados por CNP PARTNERS de SQquros y Re¡sequror, S.A. Como parte de sur derechos, .l
deudor está leg¡rimado ál réembolso por su €ntidad en los térñino! y condiciones del .ónt.á!o su3..itó (on lá mi!ña. La sollcrtud de reembolso deberá

efe(tu¿rre denÍo de l¡5 o(ho semanas qur rigueñ a la feaha de adeudo sa auerta, Puede obtener infoañaclóñ ¿di(¡onal sobre 5u5 der€.hos €n su enlidad

f¡oñ ¡hc date oñ wh¡ch lout accoun¡ úE deb¡téd, Yoú r¡ght| rcgad¡og rhe m¿ndate are erpla¡ned ¡n e ttat.mnt that you <an ob¡a¡n fiañ your bank.

llpo dl goi Pago recurrente
fwe ofp¿yment: Recurftnl pay¡nenl

IJ¡gü

Fllrn¡ d.l d..¡(br
9gn¿turc of the Debtor

Hrl (DDMMAAAA]

Date (DDMltlvvvf)

30/08/201E

lwptdMo¡t0 (r¿ 7
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El pr€sente contralo de seguro se encLrentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Octubre. de Conlrato de Seguro. la Ley 2012015 de ordenacaóñ. §upeMsiÓ¡
y solve¡cia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. al Real Decreto
'1060/2015. de 20 de Noviembre. de ordenacrón, supeMs¡ón y solvencia de las
entadades asegLfadoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles. y se
regi.á por lo convenido en la Póliza y eñ los restantes documenlos
conlractuales.
OEFINICIONES A LOS EFECÍOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURAOORA: Enlidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este conkato y garar'liza e, pago de las
prestactones que coraesponda con aneglo a las condicione§ del mismo.
MEDIAOOR: Persona fisica o juridica que realiza las activrdades de
mediaciór¡ entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consislenles en, la presenlación de propue§tas de
realizac¡ón de lrabajos previos a la celebracaón de un conkaio de seguro o
de reaseguro. o de celebración de eslos conkalo§.
TOfIIADOR: Es la persona física o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobrc cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas flsicas o juridicas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por esle conlrato des¡gnadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es elprecio del seguro.
EDAD a EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al anrversario más cercano (anterior o poslerior) a la fecha
de efeclo de contratación eñ la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovacióñ del mrsmo.
suMA ASEGURAOA O PRESTACIoN: Es e¡ imporle que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegú.ador se compromete a pagar al

Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLIZA: Es el documento eñ dónde se regulan las condiciones delseguro.
En este caso concreto la póljza la componen las presenles Condiciones
Generales y las Condiciones Part¡culares donde se establece los límites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal der¡vada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la intencíonalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza
1,. OBJETO DEL SEGURO
Denro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
qarantras de Oesempleo lncapacdad femporal y Hospilahzacrón.
2,. PERFECCIÓN, TOMA DE EFECTO Y DURACIÓN OEL CONTRATO
La pólizá se perfecciona por la frma del Tomador. el Asegurado (en el
supueslo de que seá una persona distinta) y la Enlidad Aseguradora.
Las cobealuras contratadas no enkaaán en vigor hasta el pago de la p ma,
salvo que se pacte de olro modo en las Condiciones Particularet.
La póliza tendrá como fecha de fin aquella expresada en las Condicioñes
Parliculares de la misma transcurido ese periodo. sjn que se haya
clenunciado sú prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Cond,crones Parlrculares
De acuerdo can lo establecldo en e¡ articulo 22 de la Ley de Cootrato
ds Seguro las partes puedeñ oponoBo a la prórroga dcl contraio
mediante una notil¡cac¡ón escr¡ta a la otra parto, of€ctuada con uo
plazo de dos meses de anticipac¡ón a la conclusión del psriodo del
seguro én cu160, cuando ¡a opos¡c¡ón a la prórroga gea €jerc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradoñ; o bien con un mes de antelación cuando la
oposic¡ón a la prqrroga sea EjEcutada por ol Tomador/Asegurado,
En cualqu¡er caso la pól¡za f¡nalizará al térm¡no de la anual¡dad en que
ol Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3,- INDISPUTABILIOAO DE LA POLIZA
La póliza será irdlsputablo transcurr¡do un año desde la fecha de
efecto de la m¡sma. En las Cond¡ciones Parl¡cufarcs ds la pól¡za se
podrá expresar uñ plazo más brove transcur¡ido el cuál la pól¡za sea
ind¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el presente apartado no será de apllcac¡ón
cuando so haya produc¡do el ¡ncumplim¡ento de las obl¡ga9¡ones del
Tomador o del Asegurado, espec¡almente cuando se haya produc¡do
el ¡rfipago de la pr¡ma, en cuyo caso se tendrá en cuonta lo establecido
en el apartado 6 de Ias presentes Cond¡cionqs Gonsralgs. Se descaña
igualmonto la apl¡cación de sste apalado cuándo exista effor en la
edad dsl asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
Etcontralode seguao será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no había riesgo o e! riesgo ya se habia real2ado.
5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas delpresente conkatose abonarán de acúerdo con lo establecido
en las Condiciones Parliculares. Si por culpa del Tomado. de¡ seguro la
primera prina o la prima única no ha sido abonada en el momento de su

vencimiento. la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
conlrato o a solicitar el abono de la misma a favés de la via judicial
En el supueslo de que ta prima única no haya sido abonada. la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora. la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Enlidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posleriores al impago
mencionado con anlerioridad. se enlenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del segu.o. la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la priña no abonáda corespondtenle al
peiodo en curso Si el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
eslablecido con anteriondad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de ta pr¡ma ¡mpagada.
Salvo que en las Condiciones Paticulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada eñ el dom¡cilio del Tomador-

6.- oEBER DE coMuNtcactóN DEL RtEsco
TomadodAsegurado deben comunicar durante el lranscurso del contralo a

CNP PARTNERS lodas las circunslancias que atendiendo al cueslionaio
fomali2ado para suscr¡bir esta pó¡iza de seguro, inc¡dan en el riesgo y que,

de haber s¡do conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
contrato, o no habría conc¡Lrido la firma delmismo o lo habria concluido en
otras condiciones
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha s¡dodeclarada, proponeruna modificación delconlaato
con la oportuna sobaeprima según proceda. En lalcaso, el Tomador dispo¡e
de quince días a conlar desde la recepción de esta proposición para

aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de srlencio por parte del
Tomador, CNP PARfNERS puede. lransfirrndo dicho plazo, rescindi! e1

conlrato previa advertencia alTomador dándole para que contesle elnuevo
plazo de quince dias, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
s¡guientes comunicará al Tomador la rescisión defnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescind¡r elcontralo comunrcándolo por
escrito al Tomador denko de un mes a parlir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el fomador del Segúro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siñiestro. CNP PARTNERS
queda liberado de su preslación si el Tomador o el Asegurado ha.! actuado
con mala fe.
El fomador del Seguro o el Asegurado podÉn. duranle el curso del
conlrato, poní en conocimienlo del Asegúradof lodas las ciacunslancias
que dism¡ñuyan el riesgo y seañ de tal natLrralezá que s¡ hr.rbieran sido
conocidas por ésle en el rnomento de la perfección del contralo, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso. al finali¿ar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reduci¡se el imporle de la prima lutura en la paoporción correspond¡enle,
leniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contralo
y a la devolución de la dife.encia entfe la prima satisfecha y la que le hubiera
coarespondido pagar desde €l momenlo de la puesla en conocimrento de la
d¡sminución del ñe$go.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los rmpuestos y aecargos legalmente reperculibles que se deban pagar por
razón de este coñkalo. tanto en el presenle como en e¡ fuluro, correrán a
ca.go del Tomador/Asegurado delseguro o Beneflciañ0. según proceda

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza. surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañaa Aseguradora Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, sa¡vo que el Tomador
se húbiera manifest¿do en contra de que asise realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiar¡o podrán
dirigarse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que apa.ece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en l¿s Condiciones PEdiculares de la Póliza. cualquier modiflc¿ción del
mismo lendrá que ser comun¡cada a la entrdad en el menor t¡empo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAVlo y DEsrRuccróN DE LA póLrza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Enlidad Aseguradora
mediante carta certifcada elexlravfo, el robo o la destrúcción de la pól¡za y
la Enlidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

i o.. PRESCR¡PctóH
Las acciones derivadas del presenle confato prescriben a los dos años
desde que pldieron eJerc¡tarse
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1 1.. TRIBUT¡AL COfTIPEÍENTE
E¡ presenle contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
12.. cLÁusuLA DE rNFoR AaróN soBRE pRorEccrór{ DE DATos
PARA fof{ADORES Y/O ASEGURAOOS
De conlormidad con lo previsto en la nomativa aplicable en mate¡ia de
proteccióñ de datos. y especialmente en el Reglamento (uE) 201d679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relati\¡o a la
proteccióñ de las personas fis¡cas en lo que r€specta al lratamiento de datos
persoña¡es y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva gl46/CE (Reglamenlo Geoeral de Protección de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa. inequlvoca y precis¿ de lo
srguiente
tNloRMActoN BAstcA soBRE pRorEccróN DE oATos:
Responsable d€l traürmionto do sus datca
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-2853/345
+info: infomación adicional
F¡nalidad d€l iratam¡enlo de sus datos
Fin3lidad Princ¡pa¡": suscripcion y eiecución de un cofltrato de seguro.
+infoi información adicional
Logitimac¡ón para eltr¿tam¡ento de sus datos
La base legal pala eltralamiento de sus datos es la e¡ecuc¡ón del contrato
de seguro en los términos que figuran en las Cond¡ciones de la Póliza. asi
como en la Ley de Coñtrato de Seguro y Ley de Ordenac¡óñ, Supow¡slón
y Solvoñc¡a de ontidades aseguradoras.
+info: infomación adicional

Destinatar¡o§
Sus dalos poclrán sercomunicados a:

" ReasegLrradorasy/oCoaseguÍadoras.
, Proveedores de CNP Partnerc para la prestación de servic¡os re¡acionados

con el contrato de seguro suscnto (por eJemplo: prowedores de CNP
Fartners pára la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramladoras de siniestrcs con qu¡en CNP Palners haya
externalizado dichos servicios. peritos, etc..), con 16 que CNP PartrErs se
compromete a suscribir el coñespondiente cont.ato de tratamiento de
dalos.

r' ¡¡ediadores (agentes y/o coredores) que hayan inteNenido en la r'
mediación de su conl.alo.

r' Empresas delGrupo en elcaso de que sea necesario para elcumplimienio
de las obl¡gaciones de supe.visún y/o paragestión admin¡strat¡va y gestjón
centra¡izada de recursos informáticos.

Translercoc¡as Intemac¡onalss prcvislas: Sale§force.com E[4EA Limled y
empresas del Gtupo Salesforce. Salesforce es una empaesa proveedora de
servicios iñformáticos de CNP Partners.
+i¡fo: ¡ñf omac¡ón ad¡cional
Oerechoa
Acceder, rect¡ficar y suprimir los dalos. asi como olros derecl¡os como se
e&lic€ en la informacjón adicioaal.
+info: ¡nformación adicional
INFORMACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable deltratamiento de sus datos
Oalos de Contacto:
Dom¡cilio: Canera de San Jerónimo 2'1. 28014 ¡/adnd
Teléfono: 915243431
Correo Electrónicor alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos drc€§(o9llpp3¡hg§.eq
Final¡dad del tratamiento
¿Con qué f¡nal¡dad úatamos sus datos?
En concrelo. denlro de la'Finalidad Prirlc¡pal", lra Datos Personales será¡
tralados parar
. Valorar, selecciolar y lanfcar 106 riesoo§,
. En su caso. para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia. asi

como en su caso mantener aclL¡alizados sr.rs datos para este in:
. Suscribir cumplar y exig¡r el clmplimienlo del conlrato de seguro;
. Gestionary dar seguimiento aclmin¡slrattvo alcontralo de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurid¡cas de las parles bajo elmismo;
. Presenlar al cobro las primas que deba abonar e¡ Tomador bajo el

conlrato de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismasr
. Tramitación de ios siniestros (incluyendo prestación de seNicios por

lerceras empaesas conlratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delconlrato de seguro.la peñtaciónde los daños yen su ca§o, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales fu nciones),

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros. provisioñes técnicas e ¡nve.siones;

. Realizar evaluac¡ones del desgo, solvenoa y posible fraude de forma
p.evia a la suscJipción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cl¡enta del interés legít¡mo qL¡e

ostenla la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos

ae PPi !(ri r¿ :!¿62.?06!J

Persoñales con ,lcheros comunes para evrlar fraude en el seguro y con
ficherB sobre solvencia palrimonial y crédilo;

. Cumplk con obl¡gaciones previslas en la Ley. inc¡uyendo aquellas que
obi¡guen a la Entidad Aseguradora a identlicar al fomador o cuando su
tratamieñto esté basado en una habilitación legal:

. La realizac¡óo de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados ob¡etivos y pe¡flados con fnes actuariales para la
determinac¡ón de la prima en la suscripción del contato de seguro:

. Gestionar, en su caso, de forma centra¡¡zada los recursos rnformálico$
(aplic¿ciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes adm¡nrstrativos internos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Pañners.

. Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobae los produclos de CNP
Partners samilares a los conlratados a través de coneo postaly/o llar¡ada
telefónica.

¿Oqé tr¿ta¡¡ontos adlcionales podemos rqallzar?
Ad¡c¡onalmente:

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratadc6 para remilide oblas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos. as¡ como
información sobre productos d¡stintos a ¡os contratados. información
sobre las acciones de markeling que CNP Parlners vaya a llevar a cábo
(enlre las que podráñ fgurar. campañas. paoyeclos, sorleos, concúsos
eventos de cualquier tipo y temálica), la realización de encuestas de
sal¡sfacci¿úr y envlo de neu/sletlers (todo ello i¡c¡uso por medios
eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles confines comerciales yde markeling con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otas. adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar produclos en báse de d¡chas
preferencias y necesidades

¿Durante cuánto tiempo lratarcmos sus datos?
Los datos peÉonales proporcionados se conseryarán mientras se mantenga
la relación mercartil. salvo que revoque su consenlimiento o se hubieÍa
opuesto con anierioidad, en su caso y um ve¿ fnalizada, dLrranle el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede corsullar en cualquier momento
dichos plazos enviando un co¡reo electrónico a cualquiera de las direcciones
de coneo eleclrónico establecjdas e¡ Datos de coniacto del Responsable de
fratamiento.
Siha dado su cmsentimienlo. podremos tratarsusdatos para remitle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como iñformacón
sobre produclos d¡slintos a los conlralado§. infomación sobre las acc¡ones de
marketirE que CNP Partners !,aya a llevar a cabo (entre los que podráñ
llgurar. campañas. proyectos. sorleos. concursos, eventos de q]alquiertipo y
temática), la realización de encueslas de salisfacción y envío de ne$Jsletters
(todo ello incluso por med¡os eleclrónicosl.
/ Si ha aceptado. podremos talar SuS falos para ¡a elaboracron ale p€úles

con fñes comerciales y de marketlng con el oblelo de conocÉr sus
preferencias y necesidades y, en s! caso. y enlre otras. adecuar las
comunic?ciones comerciales, diseñ€r productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

,/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboració] de
perfiles con llnes comerciales yde mdrketing con elobjelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso y enke otras. adecuar las
comuoic€ciones comerciales, disefur produdos en base de dichas
prefeaencias y necesidades.

Los tratamiertos establecidos en los dos pánafos anterioles podrán llevarse
a cabo hasl¿ que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecido
en el ápartado "Dereclros: ¿Cuá¡es son sus derechos cuando rps facilita sus
datos?" indicado en este documenlo de info adícional.

Log¡timac¡ón para el tratamiento de sus datos
¿Por quó podomog tratarsus datos personales?
Sus dalos podrán ser lraiados para la ejecución de su contrato de §eguro En
c€sode negal¡va a facilitar dichos dalos oa qLresean lraladc6. no será posrble
la celebración del contrato de seguro y/o gestióñ del contrato.
Adioonalmenle, sus dalos seaán tratados por los siguientes motivos:

'/ Siha aceplado la cláusula c,eltratam¡ento de sus datos para recibirofertas
comerciales de CNP Partners por medlos electrónicos asi como
infomación sobre productos distinto$ a los contratados, para info¡marte
sobre acciones de marketng (entre las que podrán lgL¡rar campañas.
proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquier ttpo y temática) y/o
realizac¡ón de encueslas de satisfacción y ne\^/sletters (todo ello inclu$o
por medios electrón¡co6). sus dátos seráñ tratados para dichas
fnalidade§.

r' Si ha aceptado, la cláusúla para el falamienlo de sLs datos para la

elaboración de perfiles confnes comPrciales y de marketing con el obieto
de conocer sus preferencias y nece§idades y. en su caso, y ent¡e otras.
adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar produclos en ba§e de
dichas preferer¡cias y ñecesidades.
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Asi mismo, podremos tratarsus dalos para elcumplimiento de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecido en la nomat¡va que apl¡que alcontrato
de seguro suscrilo. entae otras. ¡a Ley de Contrato de Segulo, Ley de
Ordenadón Supervisión y Solvencia de Entidades A§eguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de
Comercialización a distáncia de setuiclos fnancieros. Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octúbre de 2014, por el que se
completa la Direcliva 2009/138/CE, asÍ como los Reglamenlos comunitarios
de ejecucion de solvencia Il. Dúectiva UE 2016/97 sobre dislnbuc¡ón de
Seguros Reglar¡enlo UE. No 1286/2014, de ?6 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fr¡ndamentales reláivos a los productos de inve.siÓn

minorista v¡nculados y los produclos de iñversión basados en seguros, en su
caso. Real Dec.eto 1588/1999. de '15 de oclubre, por el que se ap¡.Eba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los lrabajadores y beneficiarios, asi como cualquier olr¿ Ley
que se promulgue en un futuro y que afecte al corfrato.
A"sr mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un ¡nteÉs legltimo
por parle de la aseguradora.

Desü¡atarios
¿A qu¡én se te va a cor¡unicarsus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
dalos, sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que
peneflece CNP PARTNERS para ofrece.le infomación comercial sobre
produclos de sÉguro. inlermediación a kaGs de inte.net. y planes de
pensiones. informarle sotrre acciones de marketirE (entre las que podrán

figurar campañas. proyeclos, sorteos, co¡cursos. eventos de cualquier lipo y
temática) asi como envio de ne!4§letters, por cualquier medio (ente ot.o§.
poslal, teléfono, e-mail):, CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CÑP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡,IIUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusúla, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán sercomufiicédos en ca§o de cesiÓn de cartera,
fusión, escisjón y transfomación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empre§as delGrupo Sale§fo¡ce.
solo se lleva.á a cabo siempre y clando las mismas estén iñcluida§ en el

ámbjto de las Normas Corporat¡vas Vinculanles del Grupo Salesforce. que

oftecen un nivel de prolección equ¡parable al español y @ñtarán con todas
las garantias y medidas para salvaguarda. la seguridad de $u§ datos.
f\¡anteMremos actualizada la informaciÓn sobre transferenoas
intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nueska webi
hnps:/^ru/w cnppartrE¡s.es/politicade-pravacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datqs?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡ CNP Partners está tratando
dalos personales que les conctemán o no.
Las personas interesadas tiefien derecho a acceder a sus datos personales
(dorecho do acceso) así como a solicilar la rectil5cación de los datos
inexactos (derecho de rectificación) o en su caso, su supre§ión cuando.
enke otros rnolivos los datos ya no sean necesano6 para los irles que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En deteminadas circunsiancias. los inleaesados podrán solicitar la limilaciÓn
deltratamiento de sus datos, en cLjyo cáso. únicamente los conservaremos
para elejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la llmitac¡ón d€l
tratám¡ento).
Eñ dete,minadas circuñstancias y por motivos relacionados con su
situac¡óñ part¡cular, los interesados podrán oponerce al tratamiento de
sus datos. CNP PartoeB dejará de tralar los datos, salvo quq ob§dezcañ
a motivos legltimos o el ejerc¡c¡o o dgfensa de pos¡bles .eclamaclones.
De gual modo, trene derecho a Ievocar gu consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consentim¡onto)
En el caso de que solicile la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la porlabilidad dg los dalos), se podrá realizal,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se plleda ejecL¡tar la

misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados §us
dalos teng¿ operaliva la plataforma para pqler ejecutar la polabilidad (por
elemplo, no se podrán real¿ar si afectan a datos de salud o se traten de
seguaos coleclivos)
Puedes ejercertodos estos derechos a través de la siguienle diaección de e-
mail gdpr.es.peticion@cñppa(ners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relacrón con sLrs datos.

Si paeiere envíarnos su petición por coreo ordinario:
CNP Parlneas de segu.os y reaseglros S.A.
Servicio de Atenc¡ón alCliente
Carera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide ¡ndic¿r que se pone en conlacto coñ ñosotros en relaclón
a la protección de datos pelson¿les-
S¡ no respord¡ésemos saliEfactoriamente a sl§ p€liciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a kavés de email
reclamacjo¡es@cnppartñers.eu o a través de Lrn escrilo e¡r el dornicilio arÍes
indicado pero d¡rigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo
c¿so, puede acudir a la agencia española de protección de dalos qr¡e es la
autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta
máeria. En su páglna !,!eb puede encontrar información adicional y
compbmenlaía sobre todos estos de.echos, le adjunlamos un l¡nk a su
pág¡na web: htlpsl ¡rww.agpd.elportah4ebagpd/index-idesidphp-php

t3.- REGIÍÚEN DE RECLAi'ACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arliculo
97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervi§ión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios. asi como sus derechohabientes. están facullados para

formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamacio¡es de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio en el
Po de la Castel¡ana i" 44. 28046 lvadrid y con página Web:
v$rwdqsfo.mineco.es/reclamaciones/indexaso contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o les¡ona
los derechos dedvados del conlrato de seguro

f3.3 En relación con lo anlerior. se advierte qúe, pa.a la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formúlado las quejas o reclamacione9.
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, coñ posterioridad al Defensor del Cliente de la
Enlidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya s¡do resuelta por la Entjdad.

'13.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domici,¡ado en Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID. y diección
de coíeo electrónico IcqEtllqiglqg¡2q¡ppadl9Isjg tramitará y resolverá
cuantas qúejas y reclamaciones ¡e sean formuladas por las pe.soñas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho depanamento podrá segurrse la t.amitación ante el Defen§or del
Ctiente de ta Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSoR. S.L., domiciliado en
c^/elázque¿ ño80. 1"D, 28001 ¡¡adrid Tfno. 913104043 Fax 913084991
reclamaciones@dadefenSor.org. La enldad aseguradora se compromete a
prestar la colaborac¡ón necesaria en la inslrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente em¡ta y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presenlación de .eclamación anle el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolucio¡, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial. el recurso a otro mecanisño de solución de confliclos, ni a la
protección administrativa.
El SeNicio de Quejas y Reclamac¡ones actuará en la resolución de las
quelas y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo
que estará a disposicióñ de ¡os Asegurados en las olic¡nas y en la web de
la Entidad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momento.
1¿.. CLAUSULA DE II'¡DEMIIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPEI'¡SACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRDIOAS OERIVADAS OE
ACONTECIfIIIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el Iexto refundido del Estaiulo legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislat¡vo 7/2004, de 29 de oclubre, y modilicado por la Ley 1212006. de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de segu.o de los que deben
obl¡gatoriamente incorporar recargo a lavor de ia citada entidad púbhcá
empresarial t¡ene la facultad de conveniÍ la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualqLrier entidad Asegoradora que reúna las
condiciones exigldas por la legislación vigente.
Las jódemn¡zaciones derivadas de siniestros p.oducidos por
acontecim¡entos exlraordinarios acaecidos en España, y qL¡e afecteñ a
riesgos en ella situados, y lambién los acaecidos en el e).taanjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España. se.án pagadas por el
Conso¡cio de Compensación de Seguros cua¡do el Tomador hub¡ese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguña
de las siguienles situáciones:
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ffion,*,
a) Que el riesgo ertraordinario cubierlo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
conlralada con la entidad Aseguradora.

b) Que aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la enlidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedrmiento de liquidacrón inlervenida o asumida poa el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Conso¡cio de Compensación de Seguros ajuslará su actuac¡ón a lo
dispuesto en el menc¡onado Eslalulo legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre. de contfalo de seguao, en el Reglamenlo del segúro de riesgos
extraordinarios aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de f€brero,
y en las disposiciones complementa as.
RESUMET,¡ DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecr¡ientos extraordinarios crrbierlos
a) Los siguieñtes fenómenos de la naluraleza: lerremolos y maremotos;

inúndaciones extraordinaras ¡ncllridas las producidas por embales de
mar erupcrones volcánicas i tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos extraordinaíos de rachas srperiores a 120 km/h y los lornados):
y caidas de cuerpos siderales y ae.olitos

b) Los ocas¡onados violentamente como consecuencia de lerrorismo
rebehón. sedicrón, molh y tr¡multo popu¡ar.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz

d) Los fenómenos almosfér1cos y sismrcos. de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se cerlif¡carán. a instancía del Consorcio de
Compensación de SegLrros. medranle informes expedidos por la
Agencia Estatal de l,leteorologia (AEN¡ET). el lnslilr¡to Geográfco
Nacional y los demás organismos públicos compelentes en la maleria.
En los casos de aconlecimientos de carácter político o social, asícomo
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuezas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad e tiempo
de paz el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órqanos junsdiccioñaies y admin:strativos compelentes información
sobre los hechos acaecidos

R¡e3gos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndemnizac¡ón segúñ la Ley de Corit ato de

Seguro.
b) Los ocasionados eñ personas asoguradas por contralo de seguro

distinto a aquellos en gue es obligator¡o el rccergo a lavor del
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producldos por confl¡ctos armados, aunque ño haya
p.ecedido la declaraclón oficlal de guerra.

d) Los derivados de la €nergia ñuclear, §in petlu¡c¡o de lo establec¡do
en la Ley l21201t, de 27 de rnáyo, sobre responsabil¡dad clv¡l por
daños nucleares o produc¡dos por mater¡ales Éd¡act¡vos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaloza d¡st¡¡tgs a lqs
señalados en el apartado l.a) ántor¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por elevac¡ón del ñivel lrqátlco, movimlento dG
laderas. deslizam¡ento o a§entam¡ento de lerloños,
desprend¡miento de rocas y fenómenos s¡ñ¡larcs, galvo que estos
lueran ocasionados mañifiestamente por la acc¡ón dol agua de
lluv¡a que, a su v6z, hub¡era provocado en la zoña una situación de
inundación extraord¡náda y se produjeran co¡ carácter s¡multáneo
a dicha ¡nundación.

0 Los causados por actuac¡onos tumultuar¡as paoducidas en el
curso de reun¡ones y manllqstac¡onos llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto en lá Ley Orgánica 9/'1983, de 15 de jul¡o, roguladora

CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRoteccrótr DE PAGos
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del derecho de reunión, asÍ cqmo dur¡nts el transcurso de huelgas
logaleS, salvo qus las citadas actuac¡oñes pud¡gran ser calificadas
como acontéc¡m¡ontos extraord¡narios de los señalados en ol
apaftado l.b) anterlor.

g) Los causados po. mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a sin¡estfos produc¡dos añtes del pago d6 la

pr¡mora pr¡ma o cuando, de conform¡dad co¡ lo establec¡do en la
Ley de Contrato de Soguro, la cobenura d6l Consorcio de
Cornpensac¡ón de Segurgs se halle suspendida o el seguro qu€de
extinguido por falta de pago dc lss primas.

i) Los sin¡sstros quo por su magnitud y gravgdad sgan cal¡ficados
por ol Goblorno d6 la Náción como de «catástrofe o calamidad
nacional».

Extens¡ón de la cobe¡tura
1. La cobertura de los riesgos extraoidinarios alcar,za,á a las masmas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la coberhrra de los rjesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
conkato. y de coñformidad con la ñomaliva reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se refer¡rá al capital en r,esgo para cada
Asegurado. es decir. a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba teñer
consliluida. €l ¡mpone correspondiente a la p¡ovisión matemática será
salisfecho por la mencionada Entidad A§eguaaclora.
COMU],¡IGACION DE DANOS AL CONAORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuy¿ coberlura cor.espoñda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro. el Asegurado o el
benefic¡ario de la póli¿a. o por quieñ actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seg(ros con
cuya inletuención se hubiera geslionado el seguro

2. La comunicación de los daños y la oblencrón de cualquier infomación
relativa a¡ procedimienlo y al estado de tramitación de los srnieskos
podrá reali¿arse:
- Medianle llamada al Cenlro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensacióñ de Seguros (000 222 665 o 952 367 042)
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con a¡reglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguao se realizará por el Co¡sorcio de Compensación de
Seguros. sin que éste quede vinculado por las v¿lotaciones qúe. en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
r¡esgos odinarios.

4. Abono de la ¡ndemniz¿ción: El Consorcio de Corñpensación de Seguros
realizará el pago de la indemni¡ación al beneficiario del seguro
mediante translerencia bancaria.

El presonte contrato se rige por las CONDTCIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndicss que em¡ta la
Entidad aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Conbato de Seguro, careciondo do valor y efeclo por separado. Las cláusulás de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, on su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
estabtecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARIICULARES, provalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos ds pleno dorecho.
A los efectos de lo d¡spuesto en los artículos 122 y '124 dél Rsglamento de Ordenacióñ, Supervisión y Solveñc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015 de 20 als nov¡embre, ambos incluidos, el Tomador del sogurc reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma locha y con anter¡oridad a la cetebración del presente contrato, Nota lnformativa comprens¡va delodos los aspectos relatlvos al preserte seguro
que se contomplar en los citados preceptos reglar¡entar¡os.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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v EUROCAJA RURAL
Meorlcrór.r Openroon DE BANcA Secunos VrNcuLADo s.L.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros P rivados le rnformamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, nitiene la obl¡gación ¡mpuesta a los óorredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá d¡rigirse a los
Departamentos o Serv¡cios de Atenc¡ón al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo. el cliente podrá formular reclamacioñes por escr¡to ante el Servic¡o de Reclamac¡ones de la
DGSFP del Ministerio de EconomÍa y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisiÓn
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentac¡ón de la reclamación ante el Departamento o Servic¡o de Atención
al Cliente de Ia Entidad Asegurado,á sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisiÓn

o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro. y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C.. así como
tcdas las actividades de med¡ación anexas a dicha contratac¡ón. Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o realizac¡ón de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos. asi cómo la asistencia en la gest¡ón y ejecución de
dichos contratos, en part¡cular en caso de siniestro.

En cumplim¡ento de la normat¡va v¡gente sobre protección d6 datos de carácler per§onal y de la Ley
26D006 de l\,4ediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
linor de lo dispuesto en ¡a mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facil¡tados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
rnantener, en su caso. ¡as condiciones de la oferta o presupuesto

El e.jercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposic¡ón, limitación del tratam¡ento,
portab¡lidad de datos y a no ser objeto de dec¡siones ind¡v¡dual¡zadas automatizadas se podrán Ilevar
a cabo en los términos legale6 med¡ante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la di¡ección c./ Méjico,2 45004 Toledo, d¡rig¡éndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera conkatado un seguro con la misma.

En base a las ¡nformac¡ones facil¡tadas por el cl¡ente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con Ia firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualqu¡er dató de salud que sea necesar¡o para la actividad de med¡áción
que Eurocaja Rural Med¡ac¡ón Operador de Banca Seguros V¡nculado va a realizar.
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